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VALPARAÍSO, 27 de agosto de 2018

La  Cámara  de  Diputados,  en  sesión
ordinaria N° 63, realizada el día 23 de agosto de 2018,
accedió a la petición de desarchivo formulada por el
diputado señor Amaro Labra Sepúlveda del proyecto de
ley que modifica la ley N° 19.928, sobre Fomento de la
Música  Chilena,  para  establecer  los  requisitos  que
deben cumplir los conciertos y eventos musicales que se
presenten  en  Chile,  correspondiente  al  boletín  N°
6.110-24.

En  atención  a  que  el  proyecto  se
encontraba  en  segundo  trámite  constitucional  en  el
Senado  al  momento  de  archivarse,  remito  a  esa  H.
Corporación el expediente de tramitación, con el fin de
que se remita a la comisión que corresponda para los
fines previstos en el artículo 36 bis, inciso final,
del Reglamento del Senado.
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